
 

 

INFORME SOBRE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS EN EL CONTRATO DE 
SERVICIO “LIMPIEZA DE LAS BIBLIOTECAS GESTIONADAS POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL DE LA CONSEJERÍA 
DE CULTURA Y TURISMO”

Así en conformidad con el artículo 116. 4 f de la Ley 9/2017, del 8 de octubre, de 
Contratos del Sector Público, se exponen a continuación los motivos que justifican la 
insuficiencia de medios propios para llevar a cabo el servicio de limpieza en las 
Bibliotecas gestionadas por la Dirección General de Patrimonio Cultural de la Consejería 
de Cultura, Turismo y Deportes objeto del presente contrato:

Las necesidades que se pretenden cubrir consisten en garantizar el 
mantenimiento de las bibliotecas que componen el expediente de contratación, que tiene 
como servicios fundamentales fomentar la lectura pública y el estudio , con una afluencia 
anual de más de 3 millones seiscientos mil visitantes (3.600.000 visitantes), por hay que 
mantenerlas en unas condiciones adecuadas de salubridad e higiene, tanto para los 
ciudadanos que acceden a ellos como para las personas que prestan servicio en los 
mismo. Esto se consigue mediante la prestación, por parte de la empresa contratista, 
de los trabajos de limpieza necesarios en las bibliotecas objetos de este contrato, para 
asegurar y garantizar el normal funcionamiento desde l punto de vista higiénico-
sanitario.

Para la correcta ejecución de dicho servicio, se precisa disponer de personal 
especializado en las siguientes categorías:

• Limpiador /a
• Peón especialista y/o cristalero
• Encargado
• Responsable de equipo

La Dirección General de Patrimonio Cultural de la Consejería de Cultura y
Turismo carece de dicho en su plantilla. Además en el Capítulo 1 de los presupuestos 
de la Comunidad de Madrid, para el presente ejercicio (Decreto 315/2019, de 27 de 
diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la aplicación de la prórroga de 
los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid de 2019 para el año 2020), no 
está prevista la incorporación de nuevo personal en las categorías anteriormente 
mencionadas.



Asimismo en el convenio colectivo único para el personal laboral al Servicio de 
la Comunidad de Madrid, no recoge, en los Anexos III y IV, estas categorías laborales.

Por lo dicho anteriormente, queda justificada la necesidad de que la prestación 
del servicio de limpieza se realice a través de empresas externas, dad la insuficiencia 
de medios de los que actualmente dispone la Consejería de Cultura y Turismo y
determina la licitación del presente contrato, en virtud del artículo 17 de la ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

En Madrid, a fecha de firma

LA SUBDIRECTORA GENERAL DEL LIBRO

Fdo.: Isabel Moyano Andrés
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